
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1 

 

 

Expediente 005 2022 – 00601 00 

 

Como quiera que dentro del término otorgado en el auto anterior la parte actora 

no subsanó lo requerido en el punto No. 3 de la inadmisión, toda vez que 

conforme lo que reposa en el registro 0007 no adosó prueba de la consignación 

del numeral 2º del artículo 27 de la Ley 56 de 1981, se RESUELVE: 

 

RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

No hay lugar a devolver los anexos como lo estatuye el artículo 90 del C.G.P., 

como quiera que se anexaron electrónicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 

 
1 Estado electrónico del 22 de febrero de 2023 
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